
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 1100131100032022 00166 

 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y por 

reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA  iniciada a través 

de apoderado judicial por GLORIA ISABEL MOLINA GUALACO contra 

los herederos indeterminados y determinados del señor GUILLERMO 

MOLINA RIVERA, las señoras SOFIA BAREÑO DE MOLINA, SORY EDITH 

MOLINA BAREÑO, IBETH JASMI MOLINA BAREÑO. 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término 

de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

Previo a resolver respecto de las medidas cautelares, se ordena 

a la parte actora PRESTAR caución por la suma de $82.500.000=, en el 

término de tres (03) días contados a partir de la ejecutoria del presente 

auto. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUILLERMO CHAVARRO 

GUZMÁN, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE 
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AMER/ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 49  HOY 29 DE AGOSTO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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